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Teniendo en cuenta que la parte actora dentro del término otorgado en auto del pasado 12 

de marzo, no subsanó la demanda de la referencia, procederá el juzgado a su rechazo. 

Es de advertir que, en el circuito de Leticia en atención a la pandemia de COVIC-19, se 

suspendieron los términos judiciales desde el 16 de marzo hasta el 30 de septiembre de 

2020, razón por la cual los términos de ejecutoria del auto del 12 de marzo comenzaron a 

correr el 01 de octubre de año en curso, sin que las parte hiciere pronunciamiento alguno. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), RESUELVE: 

1°. - RECHAZAR la demanda de la referencia, por los motivos indicados en la parte 

considerativa de esta providencia. 

2°. - ORDENAR, como consecuencia de lo anterior, la devolución de los anexos a la parte 

interesada sin necesidad de desglose. 

3°. - DISPONER, que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE las presentes actuaciones.  

CÓPIESE, DESANOTESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
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